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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

 

DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO 

El Jurado de Concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público 

Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Paraná, provincia de Entre Ríos 

(CONCURSO Nº 157, M.P.D), integrado por el señor Defensor General Adjunto, Dr. Julián 

Horacio LANGEVIN, en ejercicio de la Presidencia y los vocales señora Defensora Pública 

Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Mendoza, Dra. Andrea 

DURANTI; señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal y 

Correccional de la Capital Federal, Dra. Cecilia MAGE; señora Defensora Pública Oficial ante 

los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Rosario, Dra. Rosana Andrea 

GAMBACORTA; señor Profesor Adjunto Regular de la Asignatura “Elementos de Derecho 

Penal y Procesal Penal” de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Dr. 

Sergio DELGADO (jurista invitado); ante mí, como fedatario, conforme lo dispone el art. 50 

del “Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio Público de la 

Defensa de la Nación”, proceden a la determinación del siguiente orden de mérito resultante de 

las evaluaciones de los antecedentes y de la oposición de los postulantes, de lo que resulta: 1º) 

CASTRO, Natalia Eloísa (DNI nº 22007635, Reg. Nº 37) con sesenta y un puntos con 

cincuenta centésimos (61,5) en la evaluación de antecedentes y setenta puntos (70) en la 

oposición; se lo califica con un total de CIENTO TREINTA Y UN PUNTOS CON 

CINCUENTA CENTÉSIMOS (131,5); 2º) AGUAYO, Eduardo Aníbal (DNI nº 28986774, 

Reg. Nº 5) con treinta y nueve puntos con noventa centésimos (39,9) en la evaluación de 

antecedentes y ochenta puntos (80) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO 

DIECINUEVE PUNTOS CON NOVENTA CENTÉSIMOS (119,9); 3º) ZAMBIAZZO, 

Mauricio Gabriel (DNI nº 22517019, Reg. Nº 48) con cincuenta y seis puntos con treinta 

centésimos (56,3) en la evaluación de antecedentes y sesenta y dos puntos (62) en la oposición; 

se lo califica con un total de CIENTO DIECIOCHO PUNTOS CON TREINTA 

CENTÉSIMOS (118,3); 4º) O'CONNOR, Martín (DNI nº 25021027, Reg. Nº 26) con cuarenta 

y cinco puntos con sesenta y cinco centésimos (45,65) en la evaluación de antecedentes y 

setenta y un puntos (71) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO DIECISEIS 

PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (116,65); 5º) GUELER, Iván Javier 

(DNI nº 24592684, Reg. Nº 24) con treinta y nueve puntos con setenta y cinco centésimos 

(39,75) en la evaluación de antecedentes y setenta y tres puntos (73) en la oposición; se lo 

califica con un total de CIENTO DOCE PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(112,75); 6º) GALLETTA, Mariano Gabriel (DNI nº 22157133, Reg. Nº 4) con treinta y nueve 

puntos (39) en la evaluación de antecedentes y sesenta y siete puntos (67) en la oposición; se lo 

califica con un total de CIENTO SEIS PUNTOS (106); 7º) MONTEFIORI, Paula (DNI nº 

26437949, Reg. Nº 33) con cuarenta y cinco puntos (45) en la evaluación de antecedentes y 



cincuenta y siete puntos (57) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO DOS 

PUNTOS (102).----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

Julián Horacio LANGEVIN 

Presidente 

 

 

 

Andrea DURANTI     Cecilia MAGE 

 

 

 

Rosana Andrea GAMBACORTA   Sergio DELGADO 

 

Los señores miembros del Jurado de Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Paraná, 

provincia de Entre Ríos (CONCURSO Nº 157, M.P.D), firmaron el presente Dictamen de 

Orden de Mérito en la ciudad de Buenos Aires, a los siete días del mes de diciembre de dos mil 

dieciocho, por ante mí que doy fe.-------------------------------------------------------------------------- 

Fdo. Cristian F Varela (Sec. Letrado) 

 


